
y lugares previstos en el artículo 38.4 de la citada Ley
30/1992, hasta el momento del levantamiento de las
actas previas, alegaciones a los solos efectos de sub-
sanar posibles errores que se hayan podido producir
en la confección de la relación concreta e indivi-
dualizada que contiene el anexo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento
de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa, apro-
bado por Decreto de 26 de abril de 1957.

Si por causa de fuerza mayor no pudiera realizarse
el levantamiento de la mencionada acta, se entiende
que se realizará el primer día hábil siguiente, excep-
to sábados, con igual horario.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de febrero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.
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TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

DÍA 6 DE MARZO DE 2003

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

805 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 4 de
febrero de 2003, sobre notificación de Resolución
de incoación de expediente disciplinario
40/2002 a Dña. Irene Marrero González.

Habiéndose intentado, sin haberse podido practi-
car, la notificación de la Resolución de 9 de octubre
de 2002, de la Dirección General de Personal por la
que se acuerda la incoación de expediente discipli-
nario nº 40/2002 y la Resolución por la que se nom-
bra Instructor y Secretaria del mismo, a Dña. Irene
Marrero González, profesora con destino en el I.E.S.
La Laboral de La Laguna, siendo precisa su notifi-
cación como exige el artículo 31 del Reglamento de
Régimen Disciplinario de los Funcionarios Civiles
del Estado, aprobado por Real Decreto 33/1986, de
10 de enero, de conformidad con lo previsto en el ar-

tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E:

1.- Notificar a Dña. Irene Marrero González, pro-
fesora con destino en el I.E.S. La Laboral de La
Laguna la incoación del expediente disciplinario
40/2002, por grave perturbación del servicio.

2.- Notificar a Dña. Irene Marrero González el nom-
bramiento de D. Manuel de los Reyes Hernández
Sánchez, Inspector de Educación, con destino en la
Inspección de Educación de Santa Cruz de Tenerife,
como Instructor del expediente disciplinario 40/2002
y a Dña. Ana Elisa Suárez Zamorano, Orientadora del
I.E.S. Tomás de Iriarte de Santa Cruz de Tenerife,
Secretaria del mismo.



3.- En la citada Resolución se adopta la medida
cautelar de seis meses de suspensión provisional de
funciones dada la gravedad de los hechos y la grave
perturbación del servicio que origina en general el com-
portamiento de dicha profesora. Esta medida caute-
lar está basada en la protección de los intereses pú-
blicos y de los administrados como son: el derecho
a la educación, el derecho de recibir una calidad mí-
nima de enseñanza y la necesidad de mantener un buen
funcionamiento del servicio público, amén de evitar
otras acciones por parte de los alumnos. 

4.- Que contra este acto de trámite no cabe recurso
en vía administrativa, pudiendo alegar su oposición
al mismo por la expedientada en los términos previstos
en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.- Remitir al Ayuntamiento de La Laguna la pre-
sente Resolución para su publicación en el tablón de
edictos correspondiente.

6.- Emplazar a Dña. Irene Marrero González pa-
ra que comparezca en la Inspección Educativa de Santa
Cruz de Tenerife, en la calle La Marina, 26, 2ª plan-
ta, ante el Instructor D. Manuel de los Reyes Hernández
Sánchez, en el plazo de los diez días siguientes a la
publicación en el presente Boletín Oficial de Canarias
con el fin de recibir declaración en relación al expe-
diente que se le incoa a través de esta Resolución.

Las Palmas de Grana Canaria, a 4 de febrero de
2003.- El Director General de Personal, Juan Manuel
Santana Pérez.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

806 Dirección General de Consumo.- Anuncio de
27 de enero de 2003, de información pública,
relativo a las subvenciones concedidas con
cargo a la Orden de 25 de abril de 2001, por
la que se aprueban las bases generales que re-
gulan las convocatorias para la concesión de
subvenciones de las Federaciones y Asociaciones
de Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y Orden de 18 de abril
de 2002, por la que se aprueba la convocato-
ria para el año 2002 de las subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.5
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y en la base décima, aparta-
do 2, de la Orden de 25 de abril de 2001, por la que
se aprueban las bases generales que regulan las con-
vocatorias para la concesión de subvenciones a las
Federaciones y Asociaciones de Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias,
y Orden de 18 de abril de 2002, por la que se aprue-
ba la convocatoria para el año 2002 de las subven-
ciones, se dispone la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de la relación de las subvenciones con-
cedidas mediante Orden del Consejero de Sanidad y
Consumo de 24 de septiembre de 2001 con base en
la convocatoria citada, precisando los beneficiarios,
los importes y el destino de las subvenciones concedidas
en los términos que se indican en el anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de enero de
2003.- El Director General de Consumo, Gonzalo
Olarte Cullen.
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